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B O L E T Í N O F I C I A L 

D E 

VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

ADMINISTRACIÓN 

DE 

PROPIEDADES E IMPUESTOS 

D E L A 

PROYIUCIA DE SORIA 

Subasta para el día 12 de Mayo de 1913. 

En virtud de lo dispuesto en las leyes 
desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é Instrucción de 15 
de Septiembre de 1903, se sacan nueva
mente á pública subasta, previo acuerdo del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, en el día y hora que se dirán, 
las fincas siguientes: 

Eemate para el día 12 de Mayo de 
1913, á las doce en punto de la mañana, 
en el Juzgado de primera instancia de esta 
capital y en Agreda, ante los Sres. Jueces 
y Escribanos que correspondan. 

BIENES DEL ESTADO 
ADJUDICADOS AL MISMO EN VIRTUD DE CAUSA CRIMINAL 

T DÉBITOS DE CONTRIBUCIÓN 

PARTIDO JUDICIAL DE AGREDA 

Término municipal de Oiveja. 

PINOAS RÚSTICAS. - MENOR CUANTÍA 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 6.161 del inventario.—Una fuerte de 
tierra de secano, de tercera clase, procedente de 
causa seguida por el Juzgado de instrucción de 
Agreda contra Quirico Escribano Tello, en el 
sitio denominado Fuente del Relio. 

Linda: al Norte, con camino de la Sierra; Sur 
y Este, con baldíos, y Poniente, con Doroteo 
García. 

Esta finca mide una superficie de 50 áreas y 
20 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 97 pesetas, 
con una renta de 20 pesetas y 25 céntimos, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 455 pesetas y 
63 céntimos. 

Tipo para la subasta, 250 pesetas y 60 cén
timos. 

Número 6.162 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, procedente de 
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causa seguida por el Juzgado de instrucción de 
Agreda contra Quirico Escribano Tello, en el 
sitio denominado Valdelaguna. 

Linda: por los cuatro puntos cardinales, con 
terreno baldío ó yermo. 

Esta finca mide una superficie de 35 áreas . 
Ha sido tasada para la venta en 15 pesetas, 

con una renta de 70 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 15 pesetas y 
75 céntimos. 

Tipo para la subasta, 8 pesetas y 66 céntimos. 

Números 6.353 y 6.355 del inventario. —Dos 
suertes de tierra de secano, de tercera clase, en 
el sitio denominado Mata del Narigudo, pro-
'cedenteS'de causas seguidas por el Juzgado de 
instrucción de Agreda contra Raimundo Miran
da y Miguel Calavia. 

Linda la primera: al Norte, con Manuel Sanz 
Villamayor; Sur, con Bruno García, Levante y l 
Poniente, con baldío ó yermo; y la segunda: al 
Norte, con Lorenzo Jiménez; Sur, con Francis- j 
co Calvo Gil; Saliente, con barranco, y Ponien- | 
te, con baldío. 

Estas fincas miden una superficie de 42 áreas 
y 12 centiáreas. 1 

Han sido tasadas para la venta en 67 pesetas, 
con una renta de 1 peseta y 60 céntimos, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 36 pesetas. 

Tipo para la subasta, 36 pesetas y 85 cén
timos. 

100 de Administración, asciende á 15 pesetas y 
75 céntimos. 

Tipo para la subasta, 13 pesetas y 75 cén
timos. 

Número 6.356 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de cuarta clase, en el sitio de
nominado Gerguita, procedente de causa se
guida por el Juzgado de instrucción de Agreda 
contra Raimundo Miranda y Miguel Calavia. 

Linda: al Norte, con finca de Víctor Rodero; 
Sur, con camino; Levante, con Julián Calavia 
Garcés, y Poniente, con baldío. 

Esta finca mide una superficie de 22 áreas. 
Ha sido tasada para la venta en 30 pesetas, 

con una renta de 1 peseta y 25 céntimos, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 28 pesetas y 
13 céntimos. 

Tipo para la subasta, 16 pesetas y 50 cén
timos. 

PARTIDO JUDICIAL DE SORIA 

Término municipal de Mazaterón. 

Número 6.354 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio 
denominado Herradero de las Cabezas, proce
dente de causa seguida por el Juzgado de ins
trucción ele Agreda contra Raimundo Miranda 
y Miguel Calavia. 

Linda: al Norte, con finca de Antonio García; 
Sur, con monte; Levante, con cercado de Ma
nuel Gil, y Poniente, con baldío. 

Esta finca mide una superficie de 9 áreas y 10 
centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 25 pesetas, 
con una renta de 70 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 6.096 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Cantigo, procedente de débitos de 
contribución de Pedro Delgado Regalado. 

Linda: al Norte, con Eleuterio Lacal; Sur, con 
senda, y Levante y Poniente, con yermo, 

Esta finca mide una extensión superficial de 
17 áreas y 70 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 15 pesetas, 
con una renta de 75 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 16 pesetas y 
88 céntimos. 

Tipo para la subasta, 9 pesetas y 28 céntimos. 

Número 6.097 del inventario. — Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Las Fuentes, procedente de débitos de 
contribución de Jacinto de Pedro. 
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Linda: al Norte, con Benito Blasco; Sur y Po
niente, con cerros, y Levante, con camino. 

Esta finca mide una superficie de 27 áreas y 
95 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 16 pesetas, 
con una renta de 75 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 16 pesetas y 
88 céntimos. 

Tipo para la subasta, 9 pesetas y 28 céntimos. 

Número 6.098 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Torrecilla, procedente de débitos de 
contribución de Abdón Sánchez. 

Linda: al Norte, con José Esteras; Sur, con 
Celestina Lacal; Levante, con José Delgado, y 
Poniente, con corral. 

Esta finca mide una extensión superficial de 
22 áreas y 36 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 16 pesetas, 
con una renta de 75 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 16 pesetas y 
88 céntimos. 

Tipo para la subasta, 9 pesetas y 28 céntimos. 

Número 6.099 del inventario.—Una suerte de 
tierra, de tercera clase, en el sitio denominado 
El Collado, procedente de débitos de contribu
ción de José Rubio Ortega. 

Linda: al Norte, con barranco; Sur, con To
más Lacal; Levante, con León Carramiñana, y 
Poniente, con cerro. 

Esta finca mide una extensión superficial de 
16 áreas y 77 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 15 pesetas, 
con una renta de 75 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 16 pesetas y 
88 céntimos. 

Tipo para la subasta, 9 pesetas y 28 cén
timos. 

Número 6.100 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Carrascón, procedente de débitos de 
contribución de Petronila Delgado. 

Linda: al Norte, con colmenares, y Sur, Le
vante y Poniente, con yermo. 

Esta finca mide una superficie de 39 áreas y 
13 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 17 pesetas, 
con una renta de 80 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 18 pesetas. 

Tipo para la subasta, 9 pesetas y 90. cén
timos. 

Número 6.101 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Fuente Fresca, procedente de débi
tos de contribución de Melchora Martínez. 

Linda: al Norte y Sur, con Lastra; Levante, 
con Dámaso Gómez, y Poniente, con Dámaso 
Ortega. 

Esta finca mide una extensión superficial de 
16 áreas y 77 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 13 pesetas, 
con una renta de 60 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 13 pesetas y 
50 céntimos. 

Tipo para la subasta, 7 pesetas y 43 céntimos. 

Número 6.102 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de -
nominado Carravilla, procedente de débitos de 
contribución de Gregorio Gómez. 

Linda: por los cuatro puntos cardinales, con 
tierra yerma. 

Esta finca mide una superficie de 16 áreas y 
77 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 13 pesetas, 
con una renta de 60 céntimos de peseta, que, 
capitalizada a l 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 13 pesetas y 
50 céntimos. 

Tipo para la subasta, 7 pesetas y 43 céntimos. 

Número 6.103 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Las Cañas, procedente de débitos de 
contribución de Juan Gil las Heras. 

Linda: al Norte, Sur y Levante, con cerros, y 
Poniente, con senda. 
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Esta finca mide una superficie de 32 áreas y 
36 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 23 pesetas, 
con una renta de 60 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 13 pesetas y 
50 céntimos. 

Tipo para la subasta, 12 pesetas y 65 cén
timos. 

Número 6.104 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, procedente de 
débitos de contribución de Juan Gil las Heras. 

Linda: al Norte, con Juan Ortega; Sur, con 
acequia; Levante, con Lorenzo Hernández, y 
Poniente, con cerro. 

Esta finca mide una superficie de 27 áreas y 
95 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 14 pesetas, 
con una renta de 70 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 15 pesetas y 
75 céntimos. 

Tipo para la subasta, 8 pesetas y 66 céntimos. 

T E B M I H O . M U N I C I P A L DE CARBONERA 

Número 6.210 del inventario —Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Alt i l lo de las Hades, procedente de 
causa seguida por el Juzgado de instrucción de 
Soria á Demetrio Romera Lombía. 

Linda: al Norte, con ribazo; Sur, con Felipe 
Romera; Levante, con Jenaro Milla, y Poniente^ 
con Calixto Romera. 

Esta finca mide una superficie de 9 áreas y 
4 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 4 pesetas, 
con una renta de 20 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 4 pesetas y 
50 céntimos. 

Tipo para la subasta, 2 pesetas y 48 céntimos. 

Número 6.211 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Cañada de Valondillo, procedente de 
causa seguida por el Juzgado de instrucción de 
Soria á Demetrio Romera Lombía. 

Linda: al Norte y Poniente, con Emilio Orte
ga; Sur, con Vicente Rodrigo, y Levante, con 
ribazo. 

Esta finca mide una superficie de 14 áreas 
y 77 centiáreas. 

Ha sido tasada para la venta en 5 pesetas, 
con una renta de 30 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 6 pesetas y 
75 céntimos. 

Tipo para la subasta, 3 pesetas y 71 céntimos. 

Número 6.212 del inventario.—Una suerte de 
tierra de secano, de tercera clase, en el sitio de
nominado Tras las Ráeles, procedente de causa 
seguida por el Juzgado de instrucción de Soria 
contra Demetrio Romera Lombía. 

Linda: al Norte, con Felipe Romera; Sur, con 
carretera; Levante, con Julián Crespo, y Po
niente, con Casto Recio. 

Esta finca mide una superficie de 11 áreas y 
18 centiáreas. , 

Ha sido tasada para la venta en 5 pesetas, 
con una renta de 30 céntimos de peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración , asciende á 6 pesetas y 
75 céntimos. 

Tipo para la subasta, 3 pesetas y 71 cén
timos. 

Soria 11 de Abr i l de 1913.—El Administrador 
de Propiedades é Impuestos.—Casilda Rodrí
guez. 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

1.a Pueden ser licitadores y adqu i r i r los bienes 
inmuebles y derechos reales que el Estado enajena en 
subasta p ú b l i c a , todos los e spaño le s á quien el C ó d i 
go c i v i l autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado 
en las condiciones siguientes. 

I.8- Los empleados p ú b ^ c o s no p o d r á n adqu i r i r 
por compra los bienes del Estado de cuya adminis
t r ac ión estuviesen encargados, y lo mismo los Jueces 
y Peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo 
el remate que se celebre á favor de unos y o í r o s . 

3.a No pueden ser l icitadores los que sean deudo
res á la Hacienda como segundos cont r i buventes ó 
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por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, c o n c e p t u á n d o s e en este caso á los compra
dores declarados en quiebra. 

4. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado enajenables, 
es indispensable consignar ante el Juez que la presida 
ó acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependencia p ú b l i c a que corresponda, el 20 por 100 
de la cantidad que sirva de t ipo para la venta. 

Inmediatamente que te rmine el acto de la subasta, 
el Juez d i s p o n d r á que se devuelvan los depós i tos ó 
los resguardos que los acrediten, reservando ú n i c a 
mente el del mejor postor. 

La Di recc ión general de Propiedades é Impuestos, 
luego que conozca el resultado de las subastas dobles 
ó t r iples , a c o r d a r á i gua l d e v o l u c i ó n respecto á los 
iicitadores que no hubieren hecho la p ropos ic ión m á s 
ventajosa. 

5. a La cantidad depositada previamente, una vez 
adjudicada la finca ó censo, i n g r e s a r á en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago 
del p r imer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el t é r m i n o de Ins
t r u c c i ó n , se s u b a s t a r á de nuevo la finca ó censo, que
dando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 

La cantidad expresada no se d e v o l v e r á sino en el 
caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje
nas en u n todo á l a voluntad del comprador. 

6. * Los compradores no contraen ot ra responsabi
l idad por la falta de pago del p r imer plazo, que la de 
perder el depós i to consti tuido para tomar parte en la 
subasta. 

En este caso, los bienes deben sacarse inmedia ta
mente otra vez á subasta, como si a q u é l l a no hubiese 
tenido efecto. 

Sin embargo, los compradores que dejaron de sa
tisfacer oportunamente aquel plazo p o d r á n pagarle 
.iasta anies de comenzar la c e l e b r a c i ó n de la nueva 
subasta, pero con p é r d i d a de dicho depós i to y abo
nando los gastos del nuevo expediente. 

7. a Se a d m i t i r á n las posturas de todas las perso
nas capaces para l i c i t a r , siempre que a q u é l l a s cubran 
el t ipo de la venta, quedando obligado el que resulte 
mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a Los Jueces de pr imera instancia d e c l a r a r á n 
q u i é n es el mejor postor en cada subasta, y la Direc
c ión general de Propiedades é Impuestos ad jud ica rá 
la finca ó censo a l que resulte mejor rematante, que
dando con la a d j u d i c a c i ó n perfeccionado el contrato, 
á no ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro direct ivo reso lverá 
ó p r o p o n d r á a l Minis ter io lo que crea m á s procedente 
s e g ú n las circunstancias. 

9. a Las ventas se e f ec tua rán á pagar en m e t á l i c o 
y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno . E l p r i 
mer plazo se sa t i s fa rá dentro de los quince d ías s i 

guientes a l de haberse notificado a l comprador la ad
j u d i c a c i ó n , y los cuatro restantes en igua l d ía que el 
pr imero de los cuatro a ñ o s siguientes, ó sea con i n 
tervalo de u n a ñ o . 

10.a Las ventas de los edificios p ú b l i c o s á que se 
refiere la ley de 21 de Diciembre de 1876, se hacen á 
pagar en m e t á l i c o y en tres plazos y dos a ñ o s . E l p r i 
mer plazo se sa t i s fa rá a l contado en los quince d ías 
inmediatos á la not i f icac ión de la a d j u d i c a c i ó n , y será 
del 20 por 100 del precio. E l segundo y tercero se rán 
del 40 por 100 cada uno, p a g á n d o s e a l a ñ o y á los dos 
años de haber realizado la venta. 

11 .a Los compradores es tán obligados á otorgar 
paga ré s á favor del Estado por los plazos sucesivos al 
pr imero . 

12. a Los bienes inmuebles y Derechos reales ven 
didos por el Estado quedan especialmente hipotecados 
á favor del mismo para el pago del precio del remate. 

13. a A los compradores que ant ic ipen uno ó m á s 
plazos se les h a r á la bonif icación del 5 por 100 al a ñ o . 

14. a Los compradores que no satisfagan los plazos 
á sus respectivos vencimientos, p a g a r á n 1 por i 00 
mensual de intereses de demora. 

Los delegados de Hacienda y los interventores son 
responsables mancomunadamente con los deudores 
del pago de los intereses de demora si no publ ican 
oportunamente los avisos para que los compradores 
paguen, ó si , publicados, dejan pasar el plazo marca
do en el ar t . 2 .° de la ley de 13 de Junio de 1878 sin 
expedir los apremios. Esta responsabilidad se ex ten
derá a l Delegado de Hacienda de la provincia en que 
resida el deudor, si recibida la cer t i f icac ión del descu
bierto no expide el apremio en el t é r m i n o de diez 
d ía s . 

15. a Las fincas que salgan á pr imera subasta por 
un t ipo que no exceda de 250 pesetas, se p a g a r á n en 
me tá l i co a l contado dentro de los quince d ías s igu ien
tes al de haberse notificado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

16. a Si las fincas en venta contienen arbolado, y 
el valor de és te , s e g ú n el precio obtenido, excede del 
importe del p r imer plazo que ha de realizarse a l con
tado, a d e m á s de quedar responsable a l completo 
pago en que hayan sido rematadas, p r e s e n t a r á n los 
compradores, antes de verificarse el pago de aquel 
plazo, fianza equivalente a l valor que resulte tener el 
arbolado, prorrateando entre el de és te y el del suelo, 
s egún la t a s a c i ó n , el de a d j u d i c a c i ó n . 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con r e 
baja de la tercera parte de su valor de t a s a c i ó n ó 
en t í tu los de la Deuda ú otros efectos ó valores p ú 
blicos cotizables en Bolsa, a l precio de su co t i zac ión , 
y no se a l za r á hasta que la Hacienda reciba el total 
importe del valor del arbolado por el cual fué aqué l l a 
prestada, y u n plazo m á s de los pendientes si la finca 
se compone de suelo y arbolado, ó hasta que es tén 
pagados todos los plazos si se tratase solamente de la 
venta del arbolado. 

17. a Los compradores de fincas con arbolado no 
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pod rán hacer cortas n i talas mientras no tengan pa 
gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó l i m p i a que sea nece
saria para la e x p l o t a c i ó n ord inar ia del monte , y aun 
para su fomento y c o n s e r v a c i ó n , d e b e r á n los compra
dores obtener permiso de la respectiva De legac ión de 
Hacienda. 

Este permiso se o t o r g a r á oyendo a l Ingeniero de 
Montes de la r e g i ó n , y a t e m p e r á n d o s e á las reglas 
que e l mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso correspon 
diente ó contraviniendo á las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en montes del Estado, 
suspendida por la A d m i n i s t r a c i ó n y castigada con 
arreglo á la l eg i s lac ión de montes y a l Código pena 

18. a No se ex ig i rá la expresada fianza cuando los 
rematantes anticipen desde luego la cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, s egún el precio de la 
venta. 

Por ú l t i m o , se ha l lan exceptuados de prestar dicha 
fianza los rematantes de fincas que contengan olivos, 
manzanos ú otros á r b o l e s frutales que no se conside
ren comprendidos en la se lvicul tura ; pero los c o m 
pradores quedan obligados á no descuajarlos n i cor 
tarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos. 

19. a Los compradores de fincas urbanas no po
d r á n demolerlas n i derr ibar las sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio to ta l del remate. 

20 . a Es de cuenta de todos los compradores el 
pago de los derechos por la p u b l i c a c i ó n del anuncio 
de la venta de cada ñ n c a , lote ó censo, el de los de
rechos de los Jueces, escribanos ó notarios y prego
neros que hayan intervenido en las subastas, el de 
los honorarios de los Peritos por la d e t e r m i n a c i ó n de 
los bienes y su t a s a c i ó n , los derechos de ena j enac ión 
y el reintegro del papel de los expedientes judic ia les . 

2 1 . a Todo comprador, firmados los p a g a r é s y ex
pedida que le sea la carta de pago, p r e s e n t a r á és ta al 
Juez de la subasta para que en su vista provea auto 
mandando o t o r g a r l a escri tura, sin cuyo requisi to no 
se p r o c e d e r á á dar la poses ión . 

L a p r e s e n t a c i ó n de la carta de pago del p r imer pla
zo y la del ingreso de los p a g a r é s ó la del to ta l precio 
de la venta a l Juez de la subasta para el otorgamien
to de la escri tura, h a b r á de efectuarse en el t é r m i n o 
de quince d í a s , contados desde el siguiente a l en que 
haya verificado el pago. Pasado ese plazo se o b l i g a r á 
por l a v ía de apremio á los compradores a l o torga
miento de la escri tura, exigiendo á los morosos una 
mu l t a i g u a l a l coste de la misma escri tura, incluso el 
papel sellado. 

22. a Las adquisiciones hechas directamente de 
bienes enajenados por el Estado en v i r t u d de las le
yes de d e s a m o r t i z a c i ó n sa t i s f a rán , por impuesto de 
t r a s l a c i ó n de domin io , 50 c é n t i m o s de peseta por 100 
del va lor en que fueren rematadas. 

23. * Los Jueces de p r imera instancia a d m i t i r á n 

las cesiones que hagan los rematantes dentro de los 
diez d ías siguientes a l pago del impor te del pr imer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro 
del t é r m i n o de quince d í a s , s e ñ a l a d o para dicho 
efecto. 

24. La entrega de los bienes enajenados por el 
Estado se e n t e n d e r á efectuada con el otorgamiento de 
la escritura de venta. 

25. a Guando por causas independientes de la v o 
luntad de los rematantes, t ranscurra m á s de u n a ñ o 
desde la subasta á l a a d j u d i c a c i ó n , ó cuando después 
de satisfecho el p r imer plazo pase igua l t é r m i n o sin 
poder darles poses ión d é l a finca, es potestativo en 
los adquirentes rescindir ó no el contrato. 

26. a Los compradores hacen suyos los productos 
de las fincas desde el d ía en que se les notifique la 
orden de la a d j u d i c a c i ó n respectiva. 

Si las fincas se hallasen arrendadas a i hacerse la 
venta, se e s t a r á á lo dispuesto en el a r t . 1 .57Í del Có
digo c i v i l y en el 35 de la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

27. a Los compradores tienen derecho á la i n d e m 
nizac ión por los desperfectos que hayan sufrido las 
fincas desde que se t e r m i n ó la o p e r a c i ó n per ic ia l de 
tasac ión para la venta hasta, el d ía en que fué n o t i f i 
cada la orden de a d j u d i c a c i ó n ; pero se hace preciso 
para el reconocimiento de t a l derecho que a q u é l l o s lo 
soliciten en el plazo impror rogable de quince d í a s , á 
contar desde la fecha de la escri tura de venia, y que 
los desperfectos sean probados y justipreciados p e r i 
cialmente. 

28. a En las ventas de los bienes inmuebles enaje
nables por el Estado no cabe aplicar la doctr ina de 
los cuerpos ciertos y siempre h a b r á de atenderse á la 
ex tens ión superficial ó cabida de las fincas. 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas t u v i e 
sen menos cabida ó arbolado que el consignado en el 
anuncio de la venta, ó , por el contrar io , apareciese 
mayor cabida ó arbolado que el expresado en dicho 
anuncio, y la fal ta , ó en su caso, el exceso iguala ó 
supera á la quinta parte del expresado en el anuncio, 
será nu la la venta; quedando, por el con t ra r io , firme 
y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n el Es ta 
do n i el comprador, si la falta ó exceso no llega á la 
quinta parte, sin que en n i n g ú n caso se admi ta la 
doctrina de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nu l idad de venta por falta en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas h a b r á n de 
presentarse por los compradores en las Delegaciones 
de Hacienda respectivas dentro del plazo i m p r o r r o 
gable de cuatro a ñ o s , contados desde el d ía de la en
trega de los bienes vendidos. 

La acc ión del Estado para investigar el exceso en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas por el mismo 
enajenadas prescribe á los quince a ñ o s de dicha e n 
trega; no pudiendo, por lo tanto , pasado este plazo, 
incoarse expediente de nu l idad de la venta fundado 
en t a l exceso. 

30.a En los ju ic ios de r e i v i n d i c a c i ó n , evicc ión y 
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saneamiento es tá sujeto el Estado á las reglas del de
recho c o m ú n , as í como á la i n d e m n i z a c i ó n de las car
gas de las fmcas no expresadas en el anuncio de la 
venta y en la escri tura. 

3 1 . a Conforme á lo establecido en la cond ic ión 
anterior , si h a l l á n d o s e el comprador en pacífica pose
sión de los bienes adquiridos fuese demandado ante 
cualquier T r i b u n a l sobre la misma poses ión , sobre 
cargas ó servidumbres que po se hubiesen comprendido 
en la escritura de venta, d e b e r á c i tar a l Estado para 
que por medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal se presente 
en j u i c i o para la ev icc ión y saneamiento consi
guiente. 

32. a Guando un gravamen ó derecho cualquiera 
sea reclamado contra la finca ó fincas ó censos v e n 
didos y fuese declarado l e g í t i m o , ya gubernativa
mente, ya por los Tr ibunales , el comprador podrá 
reconocerlo á cond i c ión de que se le rebaje el capital 
del importe de las obligaciones que tenga pendientes, 
ó manifestar su negativa para que en su vista la D i 
recc ión general de Propiedades é Impuestos acuerde 
lo que crea conveniente. 

33. a Las contiendas que sobre incidencias de las 
ventas de los bienes desamortizables y propiedades 
del Estado ocurran entre el mismo Estado y los par
ticulares que con él contraten son de la competencia 
de la A d m i n i s t r a c i ó n act iva mientras los comprado
res no es tén en quieta y pacífica poses ión de los ble 
nes enajenados. 

Se e n t e n d e r á que los compradores se ha l lan en 
quieta y pacífica poses ión cuando no hayan sido per
turbados en ella durante u n a ñ o y un día después de 
hecha la entrega de los bienes. 

34. a Los Tr ibunales no a d m i t i r á n demanda algu
na contra los bienes enajenados por el Estado ó con 
tra la venta de los mismos, n i d a r á n curso á las cita
ciones de evicc ión que le hagan sobre el par t icular , 
sin que antes se acredite debidamente en autos que los 
interesados han apurado la v ía gubernativa y sídoles 
denegada. 

35. a Las reclamaciones gubernativas previas al 
ejercicio de la acc ión ante los Tr ibunales civiles, que 
promuevan acerca de las ventas los que no hayan 
contratado con el Estado, y las de la misma índo le 
que promuevan los compradores después del a ñ o y 
día de quieta y pacífica poses ión de los bienes serán 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decre
to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra ese t iempo se t r a m i 
t a r á n con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro
cedimiento de las e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

36. a Los c ó m p r a d o r e s declarados en quiebra por 

falta de pago de los plazos posteriores a l p r imero , no 
tienen derecho á reclamar n i rec ib i r nada por d i fe 
rencias entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en 
el caso de que en és tas se obtenga mayor precio que 
en las primeras. Lo ú n i c o que p o d r á n reclamar los 
compradores quebrados, tan pronto como sea conoci
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po
sesionado de los bienes el nuevo comprador, es la de
vo luc ión de lo satisfecho a l Tesoro y el impor te de las 
mejoras ú t i l e s y necesarias, debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacerlo; después de quedar el Es 
tado completamente reintegrado de todo lo que h u 
biera debido perc ib i r , subsistiendo la pr imera venta, 
con los intereses de demora consiguientes. 

Lo que se hace saber á los l ici tadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia . 
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